
Cuarto.–El Ministerio de Defensa manifiesta que el proyecto
presentado al efecto cumple los requisitos que establece la nor-
mativa vigente para los centros del primer ciclo de educación
infantil.

Quinto.–El artículo 41.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía, contempla que la Administra-
ción educativa garantizará progresivamente la existencia de
puestos escolares en el primer ciclo de la educación infantil para
atender la demanda de las familias. Con esta finalidad, se crea-
rán escuelas infantiles y se determinarán las condiciones en las
que podrán establecerse convenios con las Corporaciones loca-
les, otras administraciones y entidades privadas sin fines de
lucro.

Por todo lo expuesto, las partes firmantes, con el fin de crear
una escuela infantil cuya titularidad la ostentará el Ministerio de
Defensa y de conformidad con la normativa vigente de aplica-
ción, acuerdan suscribir este convenio específico que se regirá
por las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto.–Este convenio regula la creación de la
escuela infantil «Cerro Muriano», ubicada en la Base Cerro
Muriano, carretera de Almadén, s/n, Cerro Muriano (Córdoba), la
cual podrá iniciar su actividad a partir de la fecha de entrada en
vigor del correspondiente Decreto de creación.

La titularidad del centro educativo objeto de este Convenio
la ostentará el Ministerio de Defensa.

Segunda. Responsabilidades del Ministerio de Defensa.–
Corresponde al Ministerio de Defensa:

a) Impartir en dicha escuela infantil el currículo correspon-
diente al primer ciclo de educación infantil, de acuerdo con los
correspondientes contenidos educativos, con sujeción a las nor-
mas de ordenación académica en vigor y según lo contenido en
el proyecto educativo y asistencial de la misma.

b) Respetar los requisitos que la normativa vigente estable-
ce para el primer ciclo de educación infantil en cuanto a titula-
ción de los profesionales, relación numérica alumnado-profesor,
instalaciones del centro y número de puestos escolares.

c) Asumir los gastos de dotación de su infraestructura, el
mantenimiento y conservación del edificio, así como los gastos
de funcionamiento del centro.

d) Atender la dotación de los profesionales del centro.
e) Prestar la colaboración y proporcionar la información que

le sea requerida por los distintos órganos de la Administración
educativa para el ejercicio de las funciones que les son propias.

Tercera. Responsabilidades de la Consejería de Educa-
ción.–Corresponde a la Consejería de Educación:

a) La tramitación del Decreto por el que se cree la escuela
infantil a la que se refiere este convenio y la inscripción de la
misma en el Registro de Centros Docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

b) Las funciones de información, asesoramiento y control
propias de la inspección educativa.

Cuarta. Seguimiento y Control.–Para el seguimiento e inter-
pretación del contenido de este convenio, se establece una
Comisión Técnica compuesta por dos representantes de cada
una de las partes firmantes, que serán nombrados y removidos,
en su caso, por el órgano competente de cada una de ellas.

Quinta. Causas de resolución.–Serán causas de resolución
de este convenio y darán lugar a la rescisión del mismo, las pre-
vistas en la estipulación decimotercera del Convenio Marco de
Colaboración suscrito el 18 de mayo de 2005.

Sexta. Vigencia.–El presente convenio entrará en vigor el día
de su firma, tendrá una duración de cuatro cursos académicos y
podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes.

Séptima. Naturaleza jurídica.–Este convenio tiene natura-
leza jurídico-administrativa. Para la interpretación de dudas y
controversias que surjan en la interpretación del mismo se
estará a lo dispuesto en sus cláusulas y subsidiariamente a los
principios establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, las restantes normas admi-

nistrativas que les sean de aplicación y a los principios gene-
rales del Derecho.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpre-
tación y cumplimiento de este convenio serán de conocimien-
to y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman
este convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos,
en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Defen-
sa, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Fulgencio Coll
Bucher.–Por la Junta de Andalucía, el Consejero de Educación,
Francisco José Álvarez de la Chica.
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PREMIOS

Orden DEF/1976/2010, de 5 de julio, por la que se concede
el premio «Fidel Pagés Miravé» en su tercera convocatoria.

Mediante la Orden DEF/2951/2009, de 15 de octubre, se
procedió a promover la convocatoria del premio «Fidel Pagés
Miravé», creado por Orden DEF/1760/2007, de 11 de junio, con
el fin de incentivar y premiar los trabajos, tanto de investigación
en Ciencias de la Salud como en Ciencia Histórica de Sanidad
Militar.

En dicha Orden se determina que un jurado, presidido por el
Inspector General de Sanidad de la Defensa, propondrá la con-
cesión del premio, que se otorgará por Orden de la Ministra de
Defensa.

El jurado se reunió a tal efecto el 17 de junio de 2010 y ha
propuesto la concesión del premio.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, dispongo:

Apartado único. Otorgamiento.–Se otorga el Premio «Fidel
Pagés Miravé», en su tercera convocatoria, a los siguientes tra-
bajos:

a) Premio «Comandante médico Fidel Pagés Miravé» al tra-
bajo titulado «Cría caballar de las Fuerzas Armadas como obser-
vatorio epidemiológico de enfermedades equinas de declaración
obligatoria: Diagnóstico molecular y análisis de la prevalencia de
la piroplasmosis equina causada por Theileria equi» del que es
autor el Teniente Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad (Espe-
cialidad Fundamental Veterinaria) don José Luis Vega Pla.

b) Accésit del Premio «Comandante médico Fidel Pagés
Miravé» al trabajo titulado «Estudio de las bajas temporales para
el servicio por motivos psicológicos: Mejoras en la detección de
psicopatologías y simulación de trastorno mental en las Fuerzas
Armadas» del que son autores la capitán del Cuerpo Militar de
Sanidad (Especialidad Fundamental Psicología) doña María
Mónica García Silgo y el Comandante del Cuerpo Militar de
Sanidad (Especialidad Fundamental Psicología) don José Igna-
cio Robles Sánchez.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2010.–La Ministra de Defensa, Carme
Chacón Piqueras.
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Orden DEF/1977/2010, de 5 de julio, por la que se publica la
cuarta convocatoria del premio «Fidel Pagés Miravé».

De acuerdo con la Orden DEF/1760/2007, de 11 de junio,
por la que se crea el premio «Fidel Pagés Miravé», la Inspección
General de Sanidad promueve su cuarta convocatoria, fijando, a
través de esta Orden Ministerial, las bases y requisitos.

Primera. Denominación.–Dada la posibilidad de autores no
españoles que se contempla en la base segunda, se considera
Premio Internacional Fidel Pagés Miravé 2011.

Segunda. Concurrentes.–Podrán optar al premio personas
físicas, españolas o extranjeras, a título individual o integradas
en grupos de trabajo.

Tercera. Trabajos.–Los trabajos, objeto del presente premio,
serán inéditos, no considerándose como tales los que constitu-
yan la totalidad o la mayor parte de Tesis Doctorales defendidas
en cualquier Universidad, pública o privada. Deberán estar escri-
tos en español o inglés, las páginas irán numeradas y escritas en
una sola cara a doble espacio en formato DIN A-4 y fuente Arial
tamaño 12, con una extensión máxima de 100 páginas. Serán
presentados en papel (por quintuplicado) y en soporte informá-
tico. Se incluirá un resumen no superior a una página en espa-
ñol e inglés. El tema será un trabajo original en Ciencias de la
Salud, con especial exigencia a la metodología científica de
investigación, se valorará su relación o utilidad para la Sanidad
Militar; o un trabajo original en Ciencia Histórica de la Sanidad
Militar con igual exigencia metodológica y que se base en su
mayor parte en fuentes primarias.

Cuarta. Identificación.–Los trabajos se presentarán con títu-
lo y firmados bajo lema o seudónimo, no incluyéndose datos que
identifiquen de forma directa o indirecta a sus autores y dentro
del mismo envío se incluirá un sobre cerrado, en cuyo exterior
figure el Título del trabajo, el Lema o seudónimo y que contenga
un documento con los siguientes datos: Título, Lema o seudóni-
mo, Autor o autores (los militares empleo y destino), dirección
completa, teléfono, fax o e-mail y autorización para su publica-
ción en la Revista «Sanidad Militar» firmada por el autor o auto-
res del trabajo. Los trabajos se remitirán a la Inspección General
de Sanidad de la Defensa, Hospital Central de la Defensa
«Gómez Ulla», Glorieta del Ejército s/n 28047 Madrid, España.

Quinta. Plazo de presentación.–Los trabajos podrán presen-
tarse desde el día siguiente a la publicación de esta convocato-

ria hasta el 30 de abril de 2011. Los trabajos recibidos después
de la citada fecha o que no cumplan con las especificaciones
establecidas, serán rechazados.

Sexta. Premio.–Se establecen los siguientes premios: Pre-
mio «Comandante médico Fidel Pagés Miravé», dotado con
6000 e y un accésit de 3000 e. En caso de ser premiado un tra-
bajo realizado por varios autores, el premio se entregará al pri-
mer firmante.

Séptima. Jurado.–El jurado estará compuesto de acuerdo
con lo estipulado en la disposición sexta de la Orden
Def/1760/2007, de 11 de junio. «BOE» núm. 144 de fecha 16 de
junio de 2007. La decisión del jurado será inapelable, se comu-
nicará a los premiados y se hará pública en el Boletín Oficial de
la Defensa («BOD»), a través de la Revista «Sanidad Militar», y en
todos los Centros dependientes de la Inspección General de
Sanidad Militar. Ningún trabajo podrá obtener más de un premio.
El jurado podrá considerar desierto cualquier premio.

Octava. Resolución y publicidad.–El Premio se otorgará por
orden de la Ministra de Defensa, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», a propuesta del Jurado.

Novena. Publicación de los trabajos.–Todos los trabajos se
considerarán presentados para su publicación en la revista Sani-
dad Militar. Los trabajos premiados serán considerados acepta-
dos para su publicación, en su totalidad, o en un resumen que
se solicitaría a los autores, en un número ordinario o extraordi-
nario de la Revista de Sanidad Militar o en otro soporte a deter-
minar por la Inspección General de Sanidad y el Centro de Docu-
mentación y Publicaciones del Ministerio de Defensa.

Décima. Entrega de premios.–La entrega de premios se rea-
lizará en acto público en fecha próxima al 23 de septiembre, día
del fallecimiento del Comandante Fidel Pagés Miravé. Anterior-
mente, durante la celebración de la Festividad de Nuestra Seño-
ra del Perpetuo Socorro, Patrona del Cuerpo Militar de Sanidad,
se dará a conocer el fallo del jurado.

Undécima.–La participación supone la aceptación de todas
y cada una de estas bases y la renuncia a cualquier reclamación.

Madrid, 5 de julio de 2010.–La Ministra de Defensa, Carme
Chacón Piqueras.
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DISTRIBUCION DE IPEC
Las solicitudes de los impresos que precisen las diferentes Unidades, 
Centros, Organismos o Dependencias, deberán realizarse al Centro Geográfico
del Ejército de Tierra, a los Cuarteles Generales de la Armada y del 

Ejército del Aire o a la DIGENPER del Organo Central.

Dichas solicitudes deben ir acompañadas de la relación numérica
del personal afectado por la calificación.


